
  
GOBIERNO DE MENDOZA 

      Secretaría de Ambiente  y 
       Ordenamiento Territorial  

 

 

 

MENDOZA, 17 de mayo de 2022  

"2022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, 

a sus Veteranos y Caídos" 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 243 

 

 

VISTO lo actuado en Expediente Nº EX-2022-

01605275- - GDEMZA-SAYOT en relación con el Estudio Ambiental del 

proyecto denominado “Desarrollo y comercialización de colmenas de 

Bombus pauloensis (ex Bombus atratus)” para uso en invernaderos en 

la provincia de Mendoza”, propuesto por la empresa BROMETÁN 

S.R.L.; y, 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución 206/2022-SAYOT se autorizó 

el inicio del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 

bajo la modalidad de Manifestación General de Impacto Ambiental 

del proyecto denominado “Desarrollo y comercialización de colme-

nas de Bombus pauloensis (ex Bombus atratus)” a desarrollarse en 

el territorio de la Provincia de Mendoza, propuesto por la empre-

sa Brometán S.R.L, todo de acuerdo a lo establecido en los Ar-

tículos 26º y 27º, sucesivos y concordantes del Título V de la 

Ley Nº 5961 y modificatorias y Decreto Nº 2109/1994.  

 

Que se observan dos planillas Anexas en la Re-

solución 206/2022-SAYOT referidas a otro expediente y otra temáti-

ca. 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 

77 inc. a) y 78 de la Ley N° 9003, corresponde la enmienda de la 

Resolución 206/2022-SAYOT. 

 

Por ello, en virtud de lo dispuesto por los ar-

tículos 77 inc. a) y 78 de la Ley N° 1000, las facultades conferi-

das por la Ley N° 9602 y lo dictaminado por la Asesoría Legal de 

esta Secretaría, 

 

EL 

SECRETARIO DE AMBIENTE Y  

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE: 

  

Artículo 1º - Déjense sin efecto las Planillas Anexas I y 

II de la Resolución 206/2022-SAYOT. 

 

Artículo 2º - Comuníquese a quienes corresponda y archí-

vese.   



Gobierno de la Provincia de Mendoza
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